
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., diecisiete de enero de dos mil veintitrés 

 
 

Proceso:  VERBAL - REIVINDICATORIO 
Demandante: MARIA CARLINA ZAMUDIO ROA 
Demandado:  CARLOS ORLANDO DIAZ TRUJILLO 

Radicado:   2021-00363 
Cuaderno:  02CuadernoDemandaReconvención 
 
 

 

  Como quiera que la demanda de reconvención no se subsanó en 
el término legal para ello, pues el escrito de subsanación visto en el PDF 
“04EscritoSubsanaciónDemandaReconvención”, fue presentado en forma 
extemporánea, de conformidad con el inciso 4°, artículo 90 del Código 
General del Proceso, se RECHAZA la anterior demanda.   
 

  Obsérvese, el auto inadmisorio se notificó por estado el 7 de 
febrero de 2022, es decir, el término de cinco días para que se subsanara la 
demanda de reconvención se venció el 14 del mismo mes y año, y sólo hasta 
el 16 de febrero de 2022 se allegó el escrito de subsanatorio.  
 

  Si bien el memorialista indica que radicó a la dirección electrónico 
de esta dependencia judicial el escrito subsanatorio el 10 de febrero de 2022, 
no allegó prueba que diera cuenta de su dicho.  
 

  Devuélvanse los anexos de la misma a quien la presentó, sin 
necesidad de desglose.  
 

  ADVERTIR que debido a las actuales medidas sanitarias 
adoptadas por el Gobierno Nacional todo memorial respecto a este proceso 
debe ser radicado exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 
ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser 
originadas desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en 
cualquier otro acto del proceso. (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   
 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO   
JUEZ 
(3) 

MCh. 
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